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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 02 de marzo de 2017                              CACCI 1657 
 
Señor 
HECTOR FABIO SABOGAL  
y demás firmantes  del Barrio  El Planchón 
Carrera 20 # 18-16  Teléfono  3103827912 
Trujillo-Valle 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuestaa  Denuncia Ciudadana CACCI  4631DC-38 -2016 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denunciaciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades en la contratación en ACUAVALLE, inherentes a las obras que adelanta 
en el municipio de Trujillo-Valle con el objeto de realizar mantenimiento a las redes de 
acueducto y alcantarillado, las cuales presentan demora en su culminación y  afectan a 
los habitantes del sector del Barrio El Planchón en el mencionado municipio. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana,mediante visita fiscal al municipio de Trujillo, para tal fin comisionó al 
Profesional Universitarioadscrito a la Dirección  de Control Fiscal. 
 
De la visita fiscal realizada al Municipio de Trujillo-Valle se obtuvo el siguiente resultado: 

 
1.  INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional y de las actividades descritas en los manuales de procesos y 
procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias ciudadanas y peticiones 
allegadas a este Ente de Control Fiscal. 
 
En ese orden de ideas se realiza la presente visita fiscal en relación al CACCI  4631 DC-
38- 2016 por lo tanto se solicita la información relacionada con el tema,  a los funcionarios 
responsables del área para tener un conocimiento más amplio de los presuntos hechos 
irregulares.  
 
Se encargó al Profesional Universitario, adscrito a la Dirección Operativa de Control 
Fiscal,  quien tuvo en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad legal vigente, 
los procesos y procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca  y toda 
la documentación e información recopilada.  
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El resultado final de la visita es consolidada en el presente informe, con el fin de dar a la 
comunidad en general los hechos evidenciados y responder satisfactoriamente a los 
requerimientos del denunciante. 
 

2. ALCANCE DE LA VISITA 
 
Verificar los hechos relacionados en la denuncia radicada  según CACCI  4631 DC-38-  
2016 la cual se realiza teniendo en cuenta la Ley 42 de 1993,  el artículo 267 de la 
Constitución política de Colombia, y la solicitud de los habitantes del Barrio El Planchón 
en el Municipio de  Trujillo,  quienes manifiestan inconformidades frente al trabajo que 
realiza Acuavalle S.A. . E.S.P en este  barrio,  ya que presuntamente se ha generado 
retrasos en la obra, obstaculizando el tránsito y desplazamiento de los ciudadanos  por el 
sector, además causando  problemas de salud por el polvo.  
 
3. LABORES REALIZADAS 
 
En cumplimiento de  las instrucciones emitidas por parte de la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana, se procede a dar trámite a la denuncia 
CACCI 4631 DC-38-2016, motivo por el cual se reunieron en las instalaciones de la 
alcaldía Municipal de Trujillo,  el auditor Harry Torres de la Contraloría Departamental del 
Valle y el funcionario Diego Alexander Sabogal Zuluaga Jefe de la oficina de obras 
públicas, quien certifico mediante oficio, con el Secretario de Planeación Municipal  lo 
siguiente: 
 
“La obra de reposición de alcantarillado realizada en la CALLE 20 ENTRE CARRERA 18 Y 17 
BARRIO EL PLANCHÓN cabecera municipal, fue realizada por la empresa de servicios públicos 
ACUAVALLE S.A. E.S.P donde  inició obras en el mes de febrero del año 2016 y terminaron en el 
mes de junio del año 2016, esta obra presento retrasos debido a la ola invernal que se afrontó 
durante la ejecución de la misma, al igual que el contratista presento problemas a la hora de tomar 
decisiones debido                                                                                                    
a que la interventoría por parte de ACUAVALLE S.A no daba tramite a tiempo de los 
requerimientos presentados en obra. 
 
Es de aclarar que la ejecución de esta obra fue responsabilidad de ACUAVALLE S.A. E.S.P toda 
vez que fue la entidad contratante  de dicha obra, por lo cual la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
TRUJILLO no adquirió ningún tipo de responsabilidad contractual en el desarrollo de esta 
reposición del alcantarillado. 
 
Se informa que a la fecha dicha obra se culminó satisfactoriamente cumpliendo con todos los 
requisitos y especificaciones técnicas, realizando corrección de anomalías y daños inherentes a la 
obra, constancia de lo anterior es la ejecución de la pavimentación de la vía en concreto flexible 
realizada en mes de septiembre del año 2016 por parte de la Gobernación del Valle del Cauca.  
 
Del mismo modo la oficina de obras públicas realizo el acompañamiento en la ejecución de la obra 
de reposición de alcantarillado verificando su finalización y entrega a satisfacción por parte del 
contratista de ACUAVALLE S.A. E.S.P”.  
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4. RESULTADO DE LA VISITA 
 
Una vez escuchadas las versiones de los funcionarios de la Alcaldía se procedió a visitar 
el Barrio El Planchón,  donde se entrevistaron algunos sus moradores  quienes mediante 
acta de visita manifestaron que el motivo de su denuncia  fue por la demora en la 
reposición del alcantarillado, lo que afectaba la movilidad, y  la salud debido al polvo que 
levantaba la obra,  pero  que la obra finalizo en el mes de julio, subsanando todos los 
inconvenientes que presentaron en la denuncia, por lo tanto quedaron conforme con la 
obra y hoy agradecen la gestión de Acuavalle S.A, así las cosas se verifico en el sitio de 
la obra y efectivamente la misma ya estaba terminada a cabalidad sin evidenciar ninguna 
presunta irregularidad . 

5. CONCLUSION 

En relación a lo anterior se concluye que las situaciones que se presentaron en el Barrio 
El Planchón del Municipio de  Trujillo, ocurrieron cuando la obra  aún estaba en ejecución, 
y que de igual manera fueron solucionadas en un tiempo prudente,  pues al momento de 
la vista se observó la obra concluida y recibida a satisfacción por la comunidad, por lo 
tanto no se evidencia ninguna irregularidad frente al caso, toda vez que los presuntos 
problemas ya habían quedado subsanados en la vigencia 2016, adicional a esto se aclara 
que la obra no fue realizada por la alcaldía municipal de Trujillo , sino por Acuavalle S. A. . 
E.S.P. 
 
De esta manera queda debidamente tramitada ladenunciaciudadana radicada bajo la 
partida DC-38-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la ContraloríaDepartamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada, así mismo puede ser enviadaa 
través del correoelectrónicoparticipacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(Original firmada) 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
Copia: CACCI  4631  DC-38– 2016 
 
Proyectó: Harry Torres E. -Profesional Universitario 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada  
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